
 
Guayaquil, 2 de marzo del 2020 

 
 
 
 
Sr.    
JIMENEZ ALARCON FRANK JEFFERSON 
Gerente General de la compañía POKINCI S.A. 
Presente. - 
 
De nuestra consideración: 
 
Sr. BAQUE GUEVARA RONALD ANTONIO portador del documento de 
identificación # 1302588718 por medio de la presente, pongo en su conocimiento 
que el día de hoy, he procedido a transferir a favor del SR. JIMENEZ CARMONA 
JOSE HERIBERTO portador del documento de identificación # 0918597758, 
veinte y cuatro (24) acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, numeradas del 225 a 248 que poseo 
en el capital social de la compañía POKINCI S.A. así como todos los derechos y 
obligaciones que de ellas emanan.  
 
Tanto el cedente es nacionalidad ecuatoriana y el cesionario es de nacionalidad 
colombiana. 
 
Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, 
sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este 
particular a la Superintendencia de Compañías.  
 
Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 
cesionario. 
 
Atentamente.  
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Guayaquil, 2 de marzo del 2020 

 
 
 
 
Sr.    
JIMENEZ ALARCON FRANK JEFFERSON 
Gerente General de la compañía POKINCI S.A. 
Presente. - 
 
De nuestra consideración: 
 
Sr. BAQUE GUEVARA RONALD ANTONIO portador del documento de 
identificación # 1302588718 por medio de la presente, pongo en su conocimiento 
que el día de hoy, he procedido a transferir a favor de la SRA. MAGNA LORENA 
JARRIN COBOS portadora del documento de identificación # 1708105745, 
ciento sesenta (160) acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, numeradas del 249 a 408 que poseo 
en el capital social de la compañía POKINCI S.A. así como todos los derechos y 
obligaciones que de ellas emanan.  
 
Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 
 
Tanto el cedente es nacionalidad ecuatoriana y el cesionario es de nacionalidad 
colombiana. 
 
Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, 
sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este 
particular a la Superintendencia de Compañías.  
 
Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 
cesionario. 
 
Atentamente.  
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Guayaquil, 2 de marzo del 2020 
 
 
 
 
Sr.    
JIMENEZ ALARCON FRANK JEFFERSON 
Gerente General de la compañía POKINCI S.A. 
Presente. - 
 
De nuestra consideración: 
 
Sra. MORA JARRIN NATALIA ESTEFANIA portadora del documento de 
identificación # 1715618367 por medio de la presente, pongo en su conocimiento 
que el día de hoy, he procedido a transferir a favor del SRA. MAGNA LORENA 
JARRIN COBOS portadora del documento de identificación # 1708105745, 
doscientas veinte y cuatro (224) acción ordinaria y nominativa de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, numeradas del 001 a 224 
que poseo en el capital social de la compañía POKINCI S.A. así como todos los 
derechos y obligaciones que de ellas emanan.  
 
Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 
 
Por lo expuesto, señor representante legal, en virtud de las disposiciones legales, 
sírvase registrar la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas 
de la compañía, emitir el nuevo título correspondiente y comunicar de este 
particular a la Superintendencia de Compañías.  
 
Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 
cesionario. 
 
Atentamente.  
 

 
 
 
 
 

-------------------------------------------------- 
Sra. MORA JARRIN NATALIA ESTEFANIA  
CEDENTE                                     
 

 
 
 
 
 
 
 

SRA. MAGNA LORENA JARRIN COBOS 
CESIONARIO 
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